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RESOLUCION DE ALCALDIA NO ol1-zozr-m»r

ñ

Independencia, 1 3 ENE.20?1

ISTO, Memorándum No 004-2021 -MDI/A: Designar al Gerente de Administración
ributaria y Rentas, dispuesto por el Despacho de Alcaldia, y;

CONSIDERANDO:

Quc. Que. cl artículo 194" de la Constitución Política del Estado. establecc que las
Municipalidades Pror inciales y Distritales son órganos de gobiemo local con autonornia
política. cconómica y adn.rinistrativa en los asuntos de su competencia, dicha autonornía
confirnne lo establecc el artículo II del Título Preliminar de la Le1 N" 27972. Ley
Orgárrica dr: M urt icipalidades:

\ue. c'n el artículo 8" de la acotada Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades
esfoblcce que la administración municipal está integTada por los funcionarios y sen,idores
públicos. enipleadas y obreros. que prestan servicio t la Municipalidari. concordante con
cl arliculo .j9' del mismo cuerpo legal que señala "El Alcalde ejerce ñ.¡nciones ejecutivas
de gobiemo (. . . ) mediante decretos de Alcaldía. Resolución de Alcaldía resuelr c los
asuntos adnrinistrativos a su cargo":

Que. cn el nurneral 17) del articulo 20" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
\4unicipalitlades, faculta al señor alcalde a designa,' y cesar al Gerente Municipal y, a

opuesta de este. a krs der¡rás f¡lrrcionarios de confianza:

Que. rr.rediante Memorándum N" 004-202 l -MDVA de fccha I 1 de enero de 202 I . el
Titular del pliego dispone la designación del MAc. C.p.c. Edinson Anselmo S.lis
Sár.rchcz. en el cargo de confianza de Gerente de Administración Tributaria v Rentas de
la Municipalidad Distrital de Independencia;

Por las consideraciones expuestas y en uso de sus facultades contenidas en el artículo 20,,
Inc. 6) y l7) y artículo 43" de la Ley orgánica de Municipalidades N,'27972 y cl cuadro
para 1a Asignación de Personal vigente. con las visas de secretaria ceneral, áe Asesoría
Juridica y la Gerencia Municipal;

SE RT]SUT]I,\'I.,:

ABTIQULO PRTMERO.- DESIGNAR a partir de la fbcha at MAC. C.p.C. EDINSON
ANSELNIO soLIS SANCHEZ idcntiircado con DNI N" 40996401. en er cargo de
CONfiANZA dE GERENTE DE ADNTINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS1E IA
Municipalidad Distrital de Independencia. Director del Sistema Adrninistrativo II.
Categoría F-2, Plaza según CAp N" 067.
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.qnfiCULO SECUNOO.- NOTIFICAR al interesado y poner de conocimiento la
presente Resolución de Alcaldía a las diversas áreas administrativas de la Entidad, para
los fi nes correspondientes.

REGiSTRESE, CÚNIPLASE.
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